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Este periódico sale diariamente escepto los lunes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P U K C I O S .—E n la Capital i peso al m e s . « P r o v i n c i a s 9 reales ídem.—Fuera do Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos real.—Pago anticipado 
y en plata.—PUNTOS D E SÜSCKICION.—Imprenta de esta Periódico. 

P A R T E O F I C I A L . 
SECRETARIA DEI, GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

!|UI.I.NAS.=LOS chinos radicados en osla provincia, 
Un pedido pasaportes para regresar i\ su p;üs: lo que 
¿anuncia al públ ico en cuinpl imienlo del a r l . 20 
gibando de 20 de Diciembro de 1849. 
Lim-Jeoco, n ú m . 12'23: Go-Tingcp, n ú m . 6404: 

¡u-Jotco, n ú m . 8343: Yáp-Sepco, n ú m . 2917: 
jjntia^o Chu-Vngco. n ú m . 14,575. 
Manila 29 de Octubre de 1 8 5 ü . = 1 3 a u r a . 

SECCION MILITAR. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

ien general del Ejército del 5 1 de Octubre de 1860. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capi tán General, 
gta tarde á las cuatro de ella se re levarán los 
ieslacamcntos mensuales en la forma siguiente, 
¡i de San Francisco del Monte por. el Regimiento 
Infantería n ú m . 3, el de San Juan de id', por el 

' n ú m . 6, el de la fabrica de Malabon por el 
núm. 7, y el de Naglajan por el del n ú m . 1 0 . = 

ios Regimientos de lu fan lé r ía , Art i l ler ía y Caba
llería de esta g u a r n i c i ó n , pasarán revista de Co
misario el entrante mes de Noviembre por el si-
juiente ó rden . E l dia 3 íl las seis de la m a ñ a n a 
el Regimiento Infanter ía n ú m . 4, á las seis y 
inedia la Compañía del n ú m . 2, íl las ocho y 
cuarto la del n ú m . 9, y íi las nueve el n ú m . 10. 
i las cuatro de la larde el n ú m . 3, á las cinco 
el núm. 0 y á las seis numos cuarto el n ú m . 7: 
el dia 5 á las seis de la m a ñ a n a los dos Bata-
IIODOS de Art i l ler ía , la C o m p i ñ í a de Obreros, los 
Gefes y Otlciales de P. M . F. del deparlamento, 
yá las cinco de la larde el de Cabal ler ía L á n 
celos de Luzon: el acto de revista t end rá lugar 
al frente de sus respectivos cuarteles, la Compañía 
de Obreros en la Maestranza y la P. M . F . en su 
eslablecimiento: asist irá de Interventor para todos 
^cuerpos el Sr. Coronel Teniente de l l e y de 
h pkm D. Juan de La ra y P ineda .=Lo que de 

w/en de S. E. so publica en la general de este 
día para conocimiento del E j é r c i t o . = E 1 Coronel 
Gefe de E. M . , José Ferraler. 

Men de la plaza del 51 de Octubre al 1 * de Noviembre 
de 4800. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Gomandanto 
graduado Capitán D. P<n]¡o Soler,—Para San Gabriel. 
íl Teniente Coronel Cumaudanto D. Ramón Herrera Dávila. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnioion á proporción 
fe su fuerza. Rondas, Principo uúm. 6. Visita de Hospital 
1 provisiones, Princesa nútn. 7. Sargento para el paseo 

los enfermos, Caballería Lanceros "do Luzon. 
De orden de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 

«se Carvíijal. 

En los dias 3, 5 y 0 del entrante Noviembre 
¡e fogueará un pelotón de quintos del Regimiento 
llantería de la Princesa n ú m . 7, los dos p r i 
mos sin bala en la playa de t rá s del cuartel de 
Jálate y el ú l t imo con ella en el de liagumbayan 
Jaseis á siete de la m a ñ a n a . Lo que de ó rden 
''" Escmo. Sr. Capilan General se pone en co
c imiento del públ ico para evitar un caso dcs-
jgradable^El Teniente Coronel Sargento mayor, 
m Carvajal. 

MARINA. 
LCAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAYITE.=E1 
jscnio. Sr. Comandante general de Marina de este 
Aposiadero se sirvió trasladarme el siguiente olicio: 

Vonaridancia general de Marina del Apostadero de 
™ n a s . = = E i Comandante M . y P. ¿leí distri to 
^ Burías con fecha (I del actual me dice lo 
p í e n t e : 
pfisemo. S r . = A l Escmo. Sr. Gobernador Superior 
0|ítico de estas Islas, digo en oficio de hoy lo 

sigue: 
, Escmo. S r . = L a s observaciones que he podido 
acer desde Setiembre del a ñ o procsimo pasado 

^ que temporales furiosos y fuertes aguaceros se 
J11 sucedido con frecuencia y los siniestros ocur-

en el pontin San Antonio de Padua n ú m . 3, 
• ea la goleta n ú m . 123 nombrada Felicidad de 
d M D Í Cllenta á esa Superioridad en oficios 14 
e Noviembre del referido año n ú m . 28 y 11 de 

\1 .úllimo n ú m . 46 me hicieron comprender la 
^Periosa necesidad de colocar balisas en la boca 
Je^ueña de este puerto, pues aunque tiene un 
ainal bastante capaz para dar paso á buques de 
j j ? bordo, á sus sinuosas m á r g e n e s se estienden 
jJ0s Henos de piedras enormes que hacen su-
.ainenie peligrosa su entrada en tiempo malo, 
c n teniendo prác t ica , en consecuencia quedan 

oca das ya nueve balisas en tal disposic ión que 
arcan perfectamente la e n t r a d a . = A d c m á s y para 

tiu'0r segl i r^ad de los navegantes que intenten 
t0), r por ella, se ha construido una p e q u e ñ a 
Se "J6 de harigues en la cumbre de un cerro que 
lrJeyanta sobre el mismo borde del canal, cuyos 
aJ^jos hechos por los polistas, se han terminado 
jJ .r; mas para la conservación de estas balisas 
HPJ^016 parte cuando la acción del tiempo ú otro 

^ente puedan destruir alguna, quedan estas y 

la torre al cuidado de Agust in Dueñas vecino 
de este pueblo, buen prác t ico en estas costas, 
activo y laborioeo, quien t ambién deberá observar 
si a l gún bAiquc se hallase en peligro para avi
sarle por medio de señas , ó luz si fuese de noche, 
las cuales pueden á la voz recogerse aqu í y 
tomar en su vista las medidas que convengay. 
Dicha torre tiene un doble objeto, pues desde 
ella pueden coniunicarse las noticias de la pre
sencia de moros, si llevasen sus odiosas opera
ciones por aquella parte; pero he c re ído justo, 
a d e m á s de ceder á Dueñas los derechos de an-
clage que como Subdelegado de Marina rae cor
respondan, dispensarle de polos y servicios per
sonales hasta que V. E. si lo tiene á bien se 
digne aprobar esta d i s p o s i c i ó n . = Y tengo el honor 
de transcribirlo á V. E. para su Superior y de
bido conoc imien to .=Lo que traslado á V . para 
su conocimiento y á fin de que disponga se pu
blique en el Boletin oficial de esta Capital la si-
luacion de las balisas á que se refiere el anterior 
inser to .=Dios guarde á Y . muchos años . Cavile 
27 de Octubre de 18()0.=Eusebio Salcedo. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
Capital para conocimiento de los capitanes y 
patrones. 

Manila 29 de Octubre de 1 8 6 0 . = C r ó q u e r . 2 

E . M . DE ESTA P L A Z A . 

Don Miguel Rosales, Capitán primer Ayudante del 
E . M. de la misma. 

Habiéndose ausentado del destacamento de la 
fábrica de Malabon el treinta de Agosto ú l t imo 
Eugenio l íe r io , soldado de la primera Compañ ía , 
del Regimiento Infanter ía de Castilla n ú m e r o diez 
con la cualidad agravante de abandono de puesto 
de centinela en el cuarto de tres á cinco de la 
mañana del citado dia, l levándose en la dese rc ión 
el fusil y d e m á s efectos con que fué constituido 
de centinela, en v i r t ud á lo que S. M . tiene pre
venido, por el presente le cito, llamo y emplazo 
por este pr imor edicto al relacionado soldado Eugenio 
Berio para que en el t é r m i n o de treinta días á 
contar desde la fecha se presente en el cuartel 
que ocupa su Uegimienlo, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa, y de no comparecer 
en el plazo fijado se con t inuará la dicha causa hasta 
su te rminac ión sen lonc iandóse le en rebe ld ía por 
el consejo de guerra ordinario de esta plaza. 

Manila 1." de Noviembre de 18G0.—Por mandado 
de dicho señor , Francisco Norte. 3 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. de ¿a provincia de Manila, 
Juez de primera instancia de la misma, etc., 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edictos 
y pregones al ausente chino infiel Lim-Tangco, 
contra quien se instruye la causa n ú m . 130G sobre 
robo y heridas, para que en el t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárce les de esta provincia á 
responder á los cargos que contra él resultan, aper
cibido que de no hacerlo se fallará la causa en su 
ausencia y rebe ld ía y se e n t e n d e r á n las actuaciones 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en el Juzgado segundo de Manila en Quiapo 
á treinta y uno de Octubre de m i l ochocientos se
sen ta .=Luis do Yandio la .=Por mandado de S. S.', 
Eduardo Olgado. 3 

Se anuncia al públ ico , quo por disposición del 
Juzgado de la Alcaldía mayor segunda de Manila 
y á instancia de los interesados se vende rá en 
públ ica almoneda una casa de cal y canto per
teneciente á la finada Doña í l e r m e n e g i l d a de los 
Reyes, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Rinondo, cuyo acto t endrá lugar en los estrados 
del Juzgado en los dias 7, 8 y 9 del entrante mes 
de Noviembre verificándose su remate en el ú l t imo 
dia s eña l ado entro doce y dos de la larde. 

Quiapo 29 de Octubre de 18G0.=Doroleo Mart in 
3 de Angeles. 

HACIENDA. 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPI
NAS.=EI dia 3 del enlranle Noviembre se ab r i r á el 
pago de la mensualidad correspondiente al ñies ac
tual de todas las clases pasivas; y á fin da que haya 
tiempo suficiente, para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el 8, fecha en que d e b e r á n 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

E l día 3 y 5 las de Monte -p ío mi l i t a r y pol í t ico, 
alimenticias, retirados del Resguardo y pensionistas 
de gracia residentes en estas Islas. 

E l 6 los cesantes y jubilados residentes en estas 
Islas. 

E l 7 y 8 los pensionistas de Monte-pio pol í t ico, 
mi l i ta r , cesantes y jubilados residentes en la Pe
n ínsu l a . 

Manila 31 de Octubre de 1860 .=An ton io Morata. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.=Autorizado este centro directivo por su

periores decretos de 16 de Agosto y 13 de Se
tiembre ú l t imos , para proceder por medio de con
cierto públ ico , á la adquis ic ión con deslino á las 
prensas de las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
de una gol i l la con sus pernos, un l imero, una 
hembri» de bronce, y otro perno de fierro con 
su -correspondiente tuerca, bajo el tipo en pro
gresión descendente de quince pesos la golilla y 
pernos, y de cuatrocientos treinta pesos y veinte 
y cinco cén t imos las piezas restantes, con entera 
sugecion á las bases respectivas, que constan en 
el espediente de su referencia, y que se hal larán 
desde esta fecha de manifiesto en el negociado 
correspondiente, de esta Direcc ión: las personas 
que quieran tomar á su cargo este servicio, podrán 
presentarse en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 8 del entrante Noviembre, á las doce en 
punto de la m a ñ a n a , en que ha de tener efecto 
el enunciado acto. 

Rinondo 30 de Octubre de 18G0=Rafael Zaragoza. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y IIACIKNDA DE 
FII.IPINAS.=LOS d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes 
de buques que deséen interesarse en el fleiamento 
á favor de la Hacienda públ ica de un buque de 
quinientas toneladas de registro para conducir 
desde esta Capital á la plaza de Zamboanga, es
tablecimiento do Pr ínc ipe Alfonso en Ralabac y 
viceversa el personal, equipages y d e m á s efectos de 
los Regimientos de Infantería n ú m e r o s 2 y 4, po
drán presentarse en esta Con tadur í a general el 3 
del mes próximo entrante, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , á fin de celebrar el respectivo con
cierto, bajo las condiciones publicadas en el Bo
letin oficial de los dias 25, 26 y 27 del corriente, 
en el concepto que la espedicion no za rpa rá de 
este puerto para el de su destino antes del 9 
de dicho mes. 

Manila 30 de Octubre de 1 8 6 0 . = F r a n c Í 8 C o M a l a l s . 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y DACIENDA DE 
FILIPINAS.=Scccúm »m7(íar .=Debiéndose adquir i r con 
deslino al establecimiento del P r ínc ipe Alfonso, 
los v íveres y efectos que espresa la adjunta nota, 
los que deseen interesarse en dicho servicio, po
drán presentarse al efecto en esta Con tadu r í a 
general el 3 del próes imo Noviembre, á las doce 
de su m a ñ a n a , que t endrá lugar el correspon
diente concierto, con arreglo al pliego de condi
ciones,, aprobado por decreto de la ' Intendencia 
general de 29 del actual, que se copia á cont i 
nuac ión ; en el concepto de que en lugar de la 
fecha fijada en la condición 3.', los v íveres se 
en t rega rán el 8 ó 9 del citado mes de Noviembre, 
para lo cual pasará aviso este centro al contratista 
con veinte y cuatro horas de an t i c ipac ión . 

Manila 31 de Octubre de 1860=«Franc isco Malats. 

Pliego de condiciones que forma esta Contaduría ge
neral, con arreglo á lo dispuesto por la Intendencia 
general en 27 del actual, para adquirir en concierto 
público los víveres y efectos que deben remitirse 
al establecimiento militar del Principe Alfonso. 

1. a Los víveres y efectos que deben adquirirse 
con ese objeto, se detallan en la nota unida. 

2. * E l tipo en cantidad descendente para su 
adquis ic ión , se fija nominalmente en dicha nota, 
con sugecion á los precios seña lados por los Vistas 
de la Aduana de esta Capital. 

3.1 E l conlratista se ob l iga rá á entregar los 
espresados víveres y efectos perfectamente empa
cados y de la mejor calidad, el 3 del mes de No
viembre próes imo venidero, á las diez en punto 
de su m a ñ a n a á fin de que puedan ser embar
cados siendo de su cuenta el empaque y con
ducción á bordo del buque que los transporte á 
su destino. 

4. * Se ac r ed i t a r á antes de su embarque con 
certificación de dos individuos del cuerpo de Sa
nidad mil i tar , con el visto bueno del Gefe res
pectivo, el buen estado y calidad de los víveres 
y efectos, p resen tándo los lodos ellos reunidos en 
la Aduana de esta Capital, para que tenga lugar 
el reconocimiento. , 

5. * Adjudicada la contrata en favor del que 
haga mejores proposiciones, el pago se verificaiá 
d e s p u é s que se realice el embarque de los v í 
veres y efectos del modo y forma que por punto 
general se hallase establecido por la Tesorer ía de 
Hacienda púb l ica . 

6. ' Para ser admitido como l ic í tador se pre
sen ta rá la ga ran t í a de quinientos pesos, bien en 
documento del Raneo Españo l F i l i p no ó de la 
Tesorer ía general de Hacienda públ ica . 

7. ' Para el cumplimiento de lo estipulado, se 
afianzará el contralista con la misma clase de 
garan t í a que la designada en el a r t í cu lo anterior, 
en la cantidad de m i l pesos, al momento de no
tificarle la aprobación de la contrata; en la i n 
teligencia de que, cualquier a r t í cu lo que no pre
sentase en el tiempo fijado ó no repusiera los 
que fuesen desechados en el reconocimiento facul
tativo, se a d q u i r i r á n por la Hacienda á costa y 
costo del contratista, con el valor de dicha fianza, 
que re sponderá del incumplimiento de lo pactado, 
imponiéndose le a d e m á s y desde luego una multa 
de cien pesos, por el conato de fraude ó por 
advertida falla de buena fé. 

8. ' La contrata se somete rá inmediatamente 
á la aprobac ión de la Intendencia general y ob
tenida que sea, se le comun ica rá por esta Conta
dur ía , general para que preste dicha ga ran t í a , v pro
ceda á la presentac ión de dichos víveres y efectos. 

9.' E l papel de sello en quo debe eslenderse 
el acta y contrata m ú l u o de quo habla el a r l . 4.° 
de la Real instmecion dé 25 de Agosto de 18;)8, 
será de cuenta del contratista. Manila 29 deOclubro 
de 18G0 .=Mala l s .=Es copia, Muíais. 

iVí»/a de los víveres y efectos que deben adquirirse 
con destino al establecimiento militar del Principe 
Alfonso, con. arreglo á lo dispuesto por la Capi-
tunia general en 27 del actual, y por la Intendencia 
al comunicarlo en la mistna fecha, con espresion 
de los precios designados por lus Vistas d* la 
Aduana, y que d&ben de servir de tipo en cantidad 
descendente para dicha adquisición. 
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INSPECCIÓN GENERAL DE LACOIIES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 26 de Octubre de 1860 .=De-
biendo celebrar concierto esta Inspección general 
el dia 9 del mes de Noviembre próximo para la 
adquis ic ión de cincuenta y seis balanzas con des
tino al servicio de la fábrica de puros de la P r i n 
cesa, así como t a m b i é n la recomposic ión de otras 
diez y nueve que se encuentra en nial estado, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde 
la fecha es ta rá de manifiesto en esta oficina ge
neral, se anuncia al públ ico para los que deseen 
hacer este servicio presenten sus proposiciones 
en la dependencia de mi cargo en el espresado 
dia 9 á las doce en punto de su m a ñ a n a . = F e l i x 
González. 1 

COMANDANCIA GEÍ̂ ERAL DEL RESGUARDO DE REAL HA-
CIBKDA.—Dispuesto por el Escmo. Sr. Inspector do 
dicho cuerpo se vendan en públ ica almoneda los 
sesenta y un sables con vainas de fierro, los. no
venta y tres pares de espuelas, los cuarenta y 
un i d . de estribos, los treinta y tres bocados, 
los veinte y seis cabezones, los cincuenta y cnatro 
sacos para pienso, los sesenta y seis morrales, 
las doscientas catorce almoazas, las doscientas nuevo 
bruzas, los cinco clarines, las nueve cornetas, los 
maletines de cuero, las carlucheras .con bando
lera, las cananas, los cinlurones y . denicis cor-
reages de infantería y cabal ler ía existentes en 
el a lmacén .del cuerpo, se anuncia al públ ico que 
la referida subasta ha de verificarse á las dos 
de la tarde del dia veinte y cuatro del p róx imo 
mes de Noviembre, en la oficina de esta Coman
dancia general, para lo cual desde esta fecha se 
ha l la rán de manifiesto el pliego de condiciones 
y efectos que han de venderse en la casa cuartel 
del mismo sita en la plaza de Rinondo. 

Manila 23 de Octubre de 1800.—F. Enriquez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS = S e 
anuncia al públ ico , que á las doce de la m a ñ a n a 
del dia 29 de Noviembre p róes imo y ante la.es-
presada Junta que se reun i rá en los estrados de 
la Intendencia general, se procederá á la subasta 
de la impres ión de billetes de Lotería para los años 
de 1861 al 1863, bajo el t i p o y d e m á s condiciones 
que comprende el pliego que ahajo se inserta. Lo 
que se anuncia en el Boletin oficial para conoci
miento del púb l i co . • 

Manila 30 de Octubre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE LOTERIAS. 

Proyecto del pliego de condiciones bajo las cuales se' 
saca á pública subasta la impresión de biilctes de 
la Renta de Loterías por termino de tres uiios que 
empieza á contarse desde 1 . ' de Enero de 1861 hasta 
5 1 de Diciembre de 1865 incluñve. 

I .0 Los que quieran tomar parte en la subasta 
debe rán acreditar haber depositado la cantidad de 
doscientos pesos en la Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica mediante carta de pago espedida 
por dicha oficina. 

2." Los licitadores p resen ta rán sus proposiciones 
en pliego cerrado el dia y hora que al efecto de
signe el I l l rao. Sr. Intendente general de Ejérc i to 



y Hacienda, con arreglo al modelo cíe proposición 
que va adjunto, espresando el precio que pidan 
por cada diez m i l billetes divididos en octavos 
en 16s sorteos o rd ina r ios ' y en déc imos sextos en 
los estraordinarios. 

3. ° Será obligación del contratista entregar 
lodos los meses á la Adrainisiracion general de 
Loter ías : los mencionados d i e / m i l billetes con 
c'uarenta y cinco dias de ant ic ipación al en que 
debe efectuarse el sorteo. Se escéptúa el primer 
sferleo de Enere próes imo venidero cuyos billetes 
deberán ser entregados en la Adminis t rac ión el 
dia 1S de Diciembre inmediato á mas lardar. 

4. ° La impres ión de bitell(*s deberá hacerse 
con estricta sugecion a i modelo que obra en la 
Adminis t rac ión genorat '-det 'ramo, á disposición 
de los que quieran inspeccionarlo. En el dorso 
se impr imi rán en estracto las leyes del juego, y 
en su cara debe rán contener algunas cont raseñas 
que eviten toda duda en el cotejo, sin perjuicio 
de las que haya en el talón que debe haber al már-
gen de los bUleles. 

5. " Los juegos de á diez mi l billetes es tarán 
cosidos en cuadernos de á ciento por la parto del 
ta lón, y cada cuaderno tendrá una cubierta de papel 
blanco usual donde es tén anotadas la cenl«na y 
mil lar á que pertenece. 

G." E l papel marcación y d e m á s serán de 
cuenta del contratista y podrá usar el del modelo 
adjunto ó mejorarlo en otro caso, pero cuidando 
siempre de que los diez m i l billetes sean de la 
misma clase de papel y de un mismo color. 

7. " Será obligación del contratista impr imi r las 
listas de los números premiados, cuidando escrupu
losamente de que estén en un lodo conformes 
con un testimonio del acta del sorteo que al efecto 
le será remitida por la Adminis t rac ión del ramo 
inmediatamente después del sorteo. En el t é rmino 
de cinco horas deberá el contratista remit i rá dicha 
oficina trescientos cincuenta ejemplares de dichas 
listas sin re t r ibuc ión alguna, quedando autorizado 
en remunerac ión de este servicio para espender 
al público los otros ejemplares que quisiere i m 
pr imi r . 

8. ' Los números de los billetes es ta rán claros 
y bien marcados, serán todos de un mismo la-

maño y no habrá ninguno duplicado omitido ni 
defectuoso. 

9.° E l contratista será responsable á la Dacienda 
y á los pariicular^s de los perjuicios que oca

sionare cualquier falta de exactitud en las listas 
de n ú m e r o s premiados ó en la impres ión de b i -
Ileles en la forma prefijada, 

l ü . La.Ren ta en t rega rá al contratista diezy seis 
estampillas de la media firma del Escrao. Señor 
Superintendente para que esta se ponga á mano 
en los billetes; pero la entrega se hace p o r u ñ a 
sola vez debiendo el contratista cuidar de su 
buena conservación y de que es tén siempre en 
buen estado de servicio. En el caso de que t u 
viese que variarse la firma de dicha autoridad se 
le abona rán cuarenta y ocho pesos plata para la 
renovación de las estampillas. 

1 1 . E l contratista deberá tenerlas cerradas bajo 
llave y no las tiara j a m á s á los operarios para 
evitar los abusos que pudieran cometerse. A este 
efecto debe rán estamparse las firmas á su pre
sencia y recogerlas después de dicha operac ión 
siendo responsable de los abusos á que pudiera 
dar márgen su negligencia ó descuido acerca del 
particular. 

12. Si en lo sucesivo conviniere á la Renta 
aumentar ó disminuir el n ú m e r o de billetes ó va
riar su forma, se avisará al contratista con dos 
meses de ant ic ipación al sorteo en que deba intro
ducirse la reforma y se le abona rán por la Ha
cienda los perjuicios que bajo este se le causaren. 

13. Serv i rá de tipo para la subasta el precio 
de ciento cuarenta pesos plata por cada juego 
do diez m i l billetes arreglados á los modelos ad
juntos en los sorteos ordinarios y el de doscientos y 
diez pesos en igual moneda en los sorteos es-
traordinarios que t endrán la misma forma, pero 
es ta rán divididos en décimos sestos. Los licitado-
res podrán hacer las mejoras que estimen con
venientes en progres ión descendente. 

14. Se l iquidará al contratista mensualmente 
el importe do los billetes que entregue, presen
tando cuenta al efecto en la Adminis t rac ión del 
ramo que le será abonada por la Tesorer ía de 
Hacienda públ ica . 

15. Se rá de cargo del contratista satisfacer los 

gastos que ocasione elevar el contrato ó escritura 
públ ica , sacar testimonio por duplicado entregando 
un ejemplar á la Adminis t ración del ramo, y sub
ministrar las garan t ías q^ie le exija la Hacienda 
para el puntual cumplimiento d» las obligaciones 
estipuladas. 

It í . Siempre que el contratista faltare á la pun
tualidad ó exactitud que requiere este importante 
servicio, es tará en las atribuciones de la Dirección 
del ramo imponerle multas que no exedan de cien 
pesos, sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria 
ó personal á que estuviere afecto por razón de 
la falla cometida. 

17. No se admi t i rán proposiciones que directa 
ni indirectamente tiendan á restringir, ampliar o 
de alguna manera modificar las condiciones es
tablecidas. 

18. Para que tenga efecto la contrata se so
meterá á la aprobación correspondiente la cual 
obtenida se notiticará al contratista para que se otor
gue la escritura y se llenen los demás requisitos 
prevenidos. 

Manila 11 de Octubre 1 8 6 0 . = J o s é Cardell y 
Planas.=Es copia, M . Saló . 

MODELO DE PllOPOSlCTON. 

El que suscribe enterado del pliego de condi
ciones, para la impres ión de billetes de la Real 
Loter ía y habiendo llenado el requisito que pre
viene la condición 1.*, s egún lo acredita el 
documento que se acompaña , se compromete á 
tomar la contrata por precio de (aquí el precio 
por cada diez mi l billetes de sorteo ordinario en 
plata precisamente) y (el precio de cada sorteo 
estraordinario en igual moneda) fecha y firma. 

Manila 11 do Octubre de 1 8 C 0 . = J o s é Cardell y 
Planas.=Es copia, M . Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 29 de Noviem
bre próes imo á las doce de su mairma, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verilicará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia do Nueva-Vizcaya, bajo el tipo en progresión 
ascendente de noventa y cinco pesos anuales', y con 

sugecion al pliego de condiciones que desde eu 
fecha está de manifiesto en la Escr iban ía de i j j 
cienda. Los que gusten prestar este servicio pre 
sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados Co" 
la ga ran t í a correspondiente en el d ía , hora y luo.'1 
arriba designados para su remate en el mejor 'posi^ 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas A' 
Manila á 27 de Octubre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 12 de D¡ 
ciembre próesimo á las doce de su mañana , 
la Junta de Reales Almonedas que se verifica,.* 
en los estrados de la Intendencia general, se 
cará á subasta por tres años el arriendo del j u ^ 
de gallos de la provincia de Camarines Sur, baj0 
el tipo en progresión ascendente de m i l ocho, 
cientos sesenta y seis pesos y sesenta y seis 
limos anuales, con sugecion al pliego de coodj! 
ciónos que obra unido en el espediente de su razoij 
y que desde osla fecha está de manifiesto en j;, 
E sc r iban ía de Hacienda. Los que gusten prestaf 
este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en 
pliegos cerrados con la ga ran t í a correspondióme 
en el dia, hora y lugar arriba designados pai-j 
su remate en el mejor postor. 

Secretariado la Junta de Reales Almonedasd» 
Manila 30 de Octubre de 1 8 C ü . = M . Saló . i 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
PE FILIPINAS. 

Hal lándose vacante la plaza de portero de est̂  
Adminis tnc ion general de Correos, los que deseen 
obtenerla deben presentar en dicha dependencia 
sus solicitudes documentadas; acreditando las cir' 
cunstancias qne los recomienden, al tenor de lo 
dispuesto por el Superior decreto1 circular 31 de 
Agosto ú l t imo: en la inteligencia de que, la men-
clonada plaza, está dolada con ocho prsos men
suales de sueldo, luz y habi tac ión . 

Manila 30 de Octubre de 1860.—El Adrainis. 
trador general, Sebastian de Hazañas . 

MANILA.—Impren t a de Ramirez y Giraudier. 


